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 27 de noviembre de 2009 Núm. 224ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000148 (CD)  Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Islandia y el Reino de 
Noruega sobre la aplicación de determinadas disposiciones del Convenio 
relativo a la asistencia judicial en materia penal, entre los Estados miembros 
de la Unión Europea, de 29 de mayo de 2000 y del Protocolo al mismo, 
de 2001, hecho en Bruselas el 19 de diciembre de 2003.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000148

AUTOR: Gobierno.

Acuerdo entre la Unión Europea y la República de 
Islandia y el Reino de Noruega sobre la aplicación de 
determinadas disposiciones del Convenio relativo a la 
asistencia judicial en materia penal, entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, de 29 de mayo de 2000 
y del Protocolo del mismo de 2001, hecho en Bruselas 
el 19 de diciembre de 2003.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de ocho 
días hábiles, que finaliza el día 7 de diciembre de 2009.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de 
noviembre de 2009.—P. A. El Secretario General 
Adjunto para Asuntos Parlamentarios del Congreso de 
los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

ACUERDO ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA 
REPÚBLICA DE ISLANDIA Y EL REINO DE 
NORUEGA SOBRE LA APLICACIÓN DE DETERMI-
NADAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO RELATI-
VO A LA ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA 
PENAL, ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 
UNIÓN EUROPEA, DE 29 DE MAYO DE 2000, Y DEL 
PROTOCOLO AL MISMO, DE 2001, HECHO EN 

BRUSELAS EL 19 DE DICIEMBRE DE 2003

La Unión Europea,

por una parte, y

la República de Islandia
y
el Reino de Noruega,

por otra, 

denominadas en lo sucesivo «Partes Contratantes»,
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Deseosas de mejorar la cooperación judicial en mate-
ria penal entre los Estados miembros de la Unión Euro-
pea e Islandia y Noruega, sin perjuicio de las normas 
que protegen las libertades individuales;

Considerando que las relaciones actuales entre las 
Partes Contratantes requieren una estrecha colaboración 
en la lucha contra la delincuencia;

Señalando el interés común de las Partes Contratan-
tes por garantizar que la asistencia judicial entre los 
Estados miembros de la Unión Europea e Islandia y 
Noruega se lleve a cabo con rapidez y eficacia, de forma 
compatible con los principios fundamentales de sus 
respectivos Derechos internos y respetando los derechos 
individuales y los principios contenidos en el Convenio 
europeo para la protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, firmado en Roma el  4 
de noviembre de 1950;

Manifestando su confianza en la estructura y el fun-
cionamiento de sus respectivos sistemas jurídicos y en 
la capacidad de las Partes Contratantes para garantizar 
un juicio justo;

Decididas a complementar el Convenio Europeo de 
Asistencia Judicial en Materia Penal, de 20 de abril 
de 1959, y otros Convenios vigentes en este ámbito, 
mediante un Acuerdo entre la Unión Europea, Islandia 
y Noruega;

Reconociendo que las disposiciones contenidas en 
dichos Convenios siguen siendo aplicables a todas las 
cuestiones que no se contemplen en el presente Acuerdo;

Recordando que el presente Acuerdo, incluido su 
Anexo I, regula la asistencia judicial en materia penal, basa-
da en los principios del Convenio de 20 de abril de 1959;

Considerando que en el apartado 1 del artículo 2 del 
Convenio relativo a la asistencia judicial en materia 
penal entre los Estados miembros de la Unión Europea, 
de 29 de mayo de 2000, y en el artículo 15 de su Proto-
colo de 16 de octubre de 2001 se determinan las dispo-
siciones que constituyen medidas que desarrollan el 
acervo de Schengen y que, por consiguiente, han sido 
aceptadas por Islandia y Noruega en virtud de sus obli-
gaciones en el marco del Acuerdo de 18 de mayo 
de 1999 celebrado por el Consejo de la Unión Europea 
con la República de Islandia y el Reino de Noruega 
sobre la asociación de estos dos Estados a la ejecución, 
aplicación y desarrollo del acervo de Schengen;

Considerando que Islandia y Noruega han expresado 
su deseo de celebrar un acuerdo que les permita aplicar 
también las demás disposiciones del Convenio relativo 
a la asistencia judicial en materia penal, de 2000, y del 
Protocolo al mismo, de 2001, en sus relaciones con los 
Estados miembros de la Unión Europea;

Considerando que la Unión Europea cree también 
necesario celebrar dicho acuerdo; 

Convienen en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, el contenido de las siguientes disposiciones 
del Convenio de 29 de mayo de 2000, celebrado por el 
Consejo de la Unión Europea de conformidad con el 
artículo 34 del Tratado de la Unión Europea, relativo a 
la asistencia judicial en materia penal entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, denominado en lo 
sucesivo «Convenio UE de asistencia judicial», será de 
aplicación tanto en las relaciones entre la República de 
Islandia y el Reino de Noruega como en las relaciones 
entre cada uno de estos Estados y los Estados miem-
bros de la Unión Europea:

los artículos 4, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 25 y 26, así como los artículos 1 y 24 en la medi-
da en que estos últimos pueden afectar a alguno de los 
anteriores.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, el contenido de las siguientes disposiciones 
del Protocolo de 16 de octubre de 2001, celebrado por 
el Consejo de la Unión Europea de conformidad con el 
artículo 34 del Tratado de la Unión Europea, del Conve-
nio relativo a la asistencia judicial en materia penal 
entre los Estados miembros de la Unión Europea, deno-
minado en lo sucesivo «Protocolo UE de asistencia 
judicial», será de aplicación tanto en las relaciones entre 
la República de Islandia y el Reino de Noruega como en 
las relaciones entre cada uno de estos Estados y los 
Estados miembros de la Unión Europea:

los apartados 1 a 5 del artículo 1 y los artículos 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 9, 11 y 12.

3. Las declaraciones hechas por los Estados miem-
bros en virtud del apartado 6 del artículo 9, el aparta-
do 9 del artículo 10, el apartado 4 del artículo 14, el 
apartado 7 del artículo 18 y el apartado 7 del artículo 20 
del Convenio UE de asistencia judicial y el apartado 2 
del artículo 9 del Protocolo UE de asistencia judicial 
serán también aplicables en las relaciones con la Repú-
blica de Islandia y el Reino de Noruega.

ARTÍCULO 2

1. Con el fin de cumplir su objetivo de lograr la 
aplicación e interpretación más uniforme posible de las 
disposiciones a que se refiere el artículo 1, las Partes 
Contratantes deberán llevar a cabo un seguimiento per-
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manente de la evolución de la jurisprudencia del Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas, así como 
de la evolución de la jurisprudencia de los tribunales 
competentes de Islandia y de Noruega relacionada con 
las citadas disposiciones. A tal efecto se creará un 
mecanismo que garantice la periódica transmisión recí-
proca de dicha jurisprudencia.

2. Islandia y Noruega tendrán derecho a presentar 
memorias u observaciones escritas al Tribunal de Justi-
cia en los casos en que un órgano jurisdiccional de un 
Estado miembro haya solicitado que dicho Tribunal se 
pronuncie, con carácter prejudicial, sobre la interpreta-
ción de cualquiera de las disposiciones a que se refiere 
el artículo 1.

ARTÍCULO 3

En caso de rechazo de una solicitud, Noruega o 
Islandia podrán solicitar que el Estado miembro reque-
rido notifique a Eurojust los problemas hallados en rela-
ción con la ejecución de la solicitud, para una posible 
solución práctica.

ARTÍCULO 4

En caso de litigio entre Islandia o Noruega y un 
Estado miembro de la Unión Europea en relación con 
la interpretación o la aplicación del presente Acuerdo o 
de alguna de las disposiciones a que se hace referencia 
en su artículo 1, las Partes en litigio podrán recurrir a 
una reunión de Representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros de la Unión Europea y de Islandia y 
Noruega con el fin de resolver sus diferencias en un 
plazo de seis meses.

ARTÍCULO 5

Las Partes Contratantes convienen en llevar a cabo 
una revisión conjunta del presente Acuerdo a más tar-
dar transcurridos cinco años desde su entrada en vigor. 
La revisión se referirá, en particular, a la aplicación, la 
interpretación y el desarrollo del Acuerdo y podrá tam-
bién incluir cuestiones tales como las consecuencias del 
ulterior desarrollo de la Unión Europea relacionadas 
con la materia del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 6

1. Cada una de las Partes Contratantes notificará a 
las demás la conclusión de los procedimientos necesa-
rios para expresar su consentimiento en obligarse por el 
presente Acuerdo.

2. Al efectuar la notificación contemplada en el 
apartado 1, o si así se estipula, en cualquier momento 
posterior, Islandia y Noruega podrán realizar cualquie-
ra de las declaraciones previstas en el apartado 6 del 

ar tícu lo 9, el apartado 9 del artículo 10, el apartado 4 
del artículo 14, el apartado 7 del artículo 18 y el aparta-
do 7 del artículo 20 del Convenio UE de asistencia 
judicial y en el apartado 2 del artículo 9 del Protoco-
lo UE de asistencia judicial.

3. Por lo que respecta a las disposiciones pertinen-
tes del Convenio UE de asistencia judicial, el presente 
Acuerdo entrará en vigor o bien el primer día del tercer 
mes siguiente al día en que el Secretario General del 
Consejo de la Unión Europea determine que se cum-
plen todos los requisitos formales para que las Partes en 
el presente Acuerdo puedan expresar su consentimiento 
o éste pueda ser expresado en su nombre, o bien en la 
fecha en que el Convenio UE de asistencia judicial 
entre en vigor de conformidad con el apartado 3 de su 
artículo 27, si esta última es posterior. Por lo que res-
pecta a las disposiciones pertinentes del Convenio UE 
de asistencia judicial, la entrada en vigor del presente 
Acuerdo crea derechos y obligaciones tanto entre Islan-
dia y Noruega como entre Islandia, Noruega y los Esta-
dos miembros de la UE respecto de los cuales el Con-
venio UE de asistencia judicial ha entrado en vigor.

4. Por lo que respecta a las disposiciones pertinen-
tes del Protocolo UE de asistencia judicial, el presente 
Acuerdo entrará en vigor o bien el primer día del tercer 
mes siguiente al día en que el Secretario General del 
Consejo de la Unión Europea determine que se cum-
plen todos los requisitos formales para que las Partes en 
el presente Acuerdo puedan expresar su consentimiento 
o éste pueda ser expresado en su nombre, o bien en la 
fecha en que el Protocolo UE de asistencia judicial 
entre en vigor de conformidad con el apartado 3 de su 
artículo 13, si esta última es posterior. Por lo que res-
pecta a las disposiciones pertinentes del Protocolo UE 
de asistencia judicial, la entrada en vigor del presente 
Acuerdo crea derechos y obligaciones tanto entre Islan-
dia y Noruega como entre Islandia, Noruega y los Esta-
dos miembros de la UE respecto de los cuales el Proto-
colo UE de asistencia judicial ha entrado en vigor.

5. Posteriormente, dichos derechos y obligaciones 
se establecerán también entre Islandia, Noruega y otros 
Estados miembros de la UE a partir de la fecha en que 
el Convenio UE de asistencia judicial o el Protocolo UE 
de asistencia judicial entren en vigor en cada uno de 
estos Estados miembros.

6. El presente Acuerdo será de aplicación única-
mente en los procedimientos de asistencia judicial ini-
ciados con posterioridad a la fecha en que se hayan 
creado los derechos y obligaciones en virtud de los 
apartados 3 y 4.

ARTÍCULO 7

La adhesión de los nuevos Estados miembros de 
la Unión Europea al Convenio UE de asistencia judi-
cial o al Protocolo UE de asistencia judicial creará 
derechos y obligaciones en virtud del presente Acuer-
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do entre dichos nuevos Estados miembros e Islandia 
y Noruega.

ARTÍCULO 8

1. Las Partes Contratantes podrán denunciar el pre-
sente Acuerdo. En caso de que, bien Islandia, bien 
Noruega, denuncien el presente Acuerdo, éste seguirá 
en vigor entre la Unión Europea y el Estado para el que 
no haya terminado.

2. La terminación del Acuerdo de conformidad 
con el apartado 1 surtirá efectos seis meses después de 
que se haya depositado la notificación de terminación. 
Los procedimientos para tramitar solicitudes de asis-
tencia judicial todavía en curso se llevarán a término 
de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo.

3. El presente Acuerdo terminará en caso de ter-
minación del Acuerdo de 18 de mayo de 1999 celebra-
do por el Consejo de la Unión Europea con la República 
de Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de 
estos dos Estados a la ejecución, aplicación y desarro-
llo del acervo de Schengen.

4. La terminación del presente Acuerdo en virtud 
del apartado 3 surtirá efecto en la misma fecha que la 
terminación del Acuerdo de 18 de mayo de 1999 citado 
en dicho apartado y para las mismas Partes.

ARTÍCULO 9

1. El Secretario General del Consejo de la Unión 
Europea será el depositario del presente Acuerdo.

2. El depositario hará pública toda notificación 
relativa al presente Acuerdo.

ARTÍCULO 10

El presente Acuerdo se redacta en un único ejemplar 
en lenguas alemana, danesa, española, francesa, finesa, 
griega, inglesa, islandesa, italiana, neerlandesa, noruega, 
portuguesa y sueca, siendo cada uno de estos textos 
igualmente auténtico.

Hecho en Bruselas, el diecinueve de diciembre del 
dos mil tres. 

ANEXO

DECLARACIÓN DE BÉLGICA

«Bélgica declara, de conformidad con el apartado 5 
del artículo 24 del Tratado de la Unión Europea, que 
tiene que ajustarse a las exigencias de sus propias nor-
mas constitucionales.»

DECLARACIÓN DE DINAMARCA DE CONFOR-
MIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DEL TUE

«De conformidad con el artículo 24 del Tratado de 
la Unión Europea, Dinamarca no queda vinculada por 
los acuerdos entre la Unión Europea y Noruega e Islan-
dia sobre asistencia judicial en materia penal, en tanto 
no se haya cumplimentado su propio procedimiento 
constitucional.»

DECLARACIÓN DE ALEMANIA

«Alemania declara, de conformidad con el aparta-
do 5 del artículo 24 del TUE, que es necesaria para que 
tenga el Acuerdo carácter vinculante la aprobación de 
sus cuerpos legislativos en forma de una ley conforme a 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 
Fundamental.»

DECLARACIÓN DE FINLANDIA

Decisión relativa al Acuerdo entre la Unión Europea 
y la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre 
la asistencia judicial en materia penal.

«Finlandia declara, de conformidad con el aparta-
do 5 del artículo 24 del Tratado de la Unión Europea, 
que debe ajustarse a las exigencias de su propio proce-
dimiento constitucional y que el acuerdo en cuestión no 
será vinculante mientras no se hayan cumplimentado 
los mencionados procedimientos.»

DECLARACIÓN DE IRLANDA DE CONFORMI-
DAD CON EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 24 

DEL TUE

«Irlanda deberá ajustarse a las exigencias de su pro-
pio procedimiento constitucional para que el Acuerdo 
sea vinculante para ella.»

DECLARACIÓN DE PORTUGAL DE CONFORMI-
DAD CON EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 24 

DEL TUE

«Visto el apartado 5 del artículo 24 del Tratado de la 
Unión Europea, la República portuguesa declara que 
debe ajustarse al procedimiento establecido por sus pro-
pias normas constitucionales y que el acuerdo en cues-
tión no será vinculante para ella mientras no se hayan 
cumplimentado los mencionados procedimientos.»

DECLARACIÓN DE ESPAÑA

«Con arreglo al artículo 24 del Tratado de la Unión 
Europea, España declara que no estará vinculada por el 
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“Acuerdo entre la Unión Europea y la República de 
Islandia y el Reino de Noruega sobre la aplicación de 
determinadas disposiciones del Convenio relativo a la 
asistencia judicial en materia penal, de 2000, y del Pro-
tocolo al mismo, de 2001”, en tanto no se cumplan las 
exigencias de su propio procedimiento constitucional.»

DECLARACIÓN DE SUECIA

«El Acuerdo entre la Unión Europea y la República 
de Islandia y el Reino de Noruega sobre la aplicación 
de determinadas disposiciones del Convenio relativo a 
la asistencia judicial en materia penal (documen-
to 14938/03 CATS 69 COPEN 113) no será vinculante 
para Suecia mientras no se hayan cumplimentado las 
exigencias constitucionales que se derivan de su propio 
procedimiento constitucional.»

DECLARACIÓN DEL REINO UNIDO DE CONFOR-
MIDAD CON EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 24 

DEL TUE

«De conformidad con el apartado 5 del artículo 24 
del TUE, el Reino Unido declara que debe ajustarse a 
las exigencias de su propio procedimiento constitucio-
nal, en particular, para cumplir los requisitos legislati-
vos nacionales, antes de poder quedar vinculado por el 
Acuerdo entre la Unión Europea y la República de 
Islandia y el Reino de Noruega sobre la aplicación de 
determinadas disposiciones del Convenio relativo a la 
asistencia judicial en materia penal de 29 de mayo 
de 2000, y del Protocolo al mismo, de 2001.»

ANEXO I

APLICACIÓN A GIBRALTAR

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
como Estado miembro que asume la responsabilidad de 
Gibraltar, incluidas sus relaciones exteriores, confirma 
que el presente Acuerdo surtirá efecto en su territorio 
cuando el Convenio de 2000 relativo a la asistencia 
judicial en materia penal en la UE y el Protocolo 
de 2001 hayan sido ampliados a Gibraltar, lo que está 
subordinado a que el Convenio de Asistencia Judicial 
del Consejo de Europa de 1959 se haya ampliado a 
Gibraltar. En ese momento, el Reino Unido designará 
una autoridad gibraltareña pertinente, competente a los 

efectos del Acuerdo. Cualquier comunicación formal 
con dicha autoridad se realizará con arreglo a los acuer-
dos celebrados entre el Reino Unido y el Reino de 
España relativos a las autoridades gibraltareñas en el 
contexto de los instrumentos y respectivos tratados de 
la UE y la CE, notificados a los Estados miembros y a 
las instituciones de la Unión Europea el 19 de abril 
de 2000. El Secretario General del Consejo de la Unión 
Europea notificará una copia de dichos acuerdos a la 
República de Islandia y al Reino de Noruega.

 

ANEXO II

DECLARACIÓN DE LAS PARTES CONTRATAN-
TES EN EL ACUERDO ENTRE LA UNIÓN EURO-
PEA Y LA REPÚBLICA DE ISLANDIA Y EL REINO 
DE NORUEGA SOBRE LA APLICACIÓN DE 
DETERMINADAS DISPOSICIONES DEL CONVE-
NIO RELATIVO A LA ASISTENCIA JUDICIAL EN 
MATERIA PENAL, ENTRE LOS ESTADOS MIEM-
BROS DE LA UNIÓN EUROPEA, DE 29 DE MAYO 
DE 2000, Y DEL PROTOCOLO AL MISMO, DE 2001

Las Partes Contratantes acuerdan celebrar consul-
tas, si fuere necesario, siempre que la República de 
Islandia, el Reino de Noruega o uno de los Estados 
miembros de la Unión Europea lo considere necesario 
para poder utilizar de la manera más efectiva posible el 
presente Acuerdo, incluso con la perspectiva de preve-
nir litigios en relación con la aplicación e interpretación 
en la práctica del Acuerdo. La consulta se organizará de 
la manera más conveniente posible, tomando en consi-
deración las estructuras de cooperación existentes.

DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE ISLANDIA 
Y DEL REINO DE NORUEGA

La República de Islandia y el Reino de Noruega 
declaran a la vista de las disposiciones del Convenio 
de 29 de mayo de 2000 relativo a la asistencia judicial 
en materia penal que permiten una comunicación direc-
ta entre autoridades judiciales, que sus autoridades judi-
ciales competentes desean, cuando proceda, hacer las 
averiguaciones necesarias a través de los puntos de con-
tacto de la Red Judicial Europea para determinar cuál es 
la autoridad judicial de un Estado miembro de la Unión 
Europea que tiene la competencia territorial para formu-
lar y ejecutar las solicitudes de asistencia mutua.
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